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AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIA DE CARRERA
1 PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR EN MEDIO

 NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL
	 Tras la finalización de la fase de oposición del proceso selectivo de una 
plaza de Técnico/a Superior en Medio Natural y Calidad Ambiental, incluida en la 
Oferta de Empleo Público 2023, y de conformidad con la propuesta de nombramiento 
del acta del Tribunal calificador del mismo, de fecha dieciséis de febrero de dos mil 
veintiséis, anuncio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiséis y código CSV: 
9TGZLMEJKSQNXKSEEDCMZNPLK, publicado en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, así como Resolución de Alcaldía 
número 2026-4669 de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiséis, se ha procedido 
al nombramiento, como funcionaria de carrera, para ocupar plaza perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, denominación TÉCNICO 
SUPERIOR EN MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL; correspondiente 
al Grupo A, Subgrupo A1, a la siguiente:
• Dª. ANA BELÉN BEATO GARCÍA DE SOLA con DNI ***3384**.
	 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
	 13/04/26. EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Ignacio Landaluce Calleja. 
Firmado.

Nº 59.083
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO

	 Habiéndose aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
25 de marzo del 2026 las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Técnico 
de Administración General de este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición 
libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.
	 Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE 
DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN EL AYUNTAMIENTO 
DE ESPERA.
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.- El objeto de esta convocatoria es la cobertura de una plaza de 
funcionario de carrera vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Espera, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2023, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía nº 97, de fecha 24 de Mayo de 2023.
	 2.- La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 SEGUNDA. – DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
	 1.-La plaza se cubrirá en régimen funcionarial, según lo establecido en 
el artículo 62 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 2.- La plaza convocada se encuadra en el grupo A, subgrupo A1 conforme 
a lo regulado en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Según determina el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, la plaza se clasifica en la Escala de Administración 
General, Subescala Técnica.
	 3.-Las funciones asignadas, así como su retribución, serán las establecidas 
en la Relación de Puestos de Trabajo para el puesto de técnico/a de administración 
general.
	 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
	 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
• Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
• Presentación del anexo I cumplimentado y firmado.
• Estar en posesión del título de Grado en derecho o equivalente, en este último 
supuesto la equivalencia la deberá acreditar el aspirante.
	 2.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
de selección. Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las 
funciones, también deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional

	 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del 
puesto de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para 
llevar a cabo las pruebas de selección.
	 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
	 1.- Las instancias dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Entidad 
Local, se presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
	 2.- Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, comprometiéndose 
a probar los datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los 
mismos los candidatos.
	 3.- En aplicación de lo regulado en el artículo 18.2 del Real Decreto 
364/1995, bastará con la presentación del anexo I para ser admitido y tomar 
parte en el proceso de selección. Los aspirantes seleccionados, deberán acreditar 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos precisados en el Anexo I, 
conforme a lo recogido en la base novena.
	 La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no supone 
en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los mismos 
reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria. La acreditación 
y verificación de los requisitos tendrá lugar únicamente, para las personas aspirantes 
que superen el proceso selectivo y tengan la posibilidad de obtener plaza.
	 4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona 
interesada podrá ejercer los derechos previstos en la misma.
	 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
	 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-
Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, se concederá un plazo de diez días hábiles para 
subsanación, a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con 
el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas.
	 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos 
efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la 
relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la 
pertinente relación de admitidos.
	 3.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones 
si las hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. En la 
misma publicación se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera 
prueba, así como de la composición del Tribunal.
	 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1.- El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos 
en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes 
miembros:
- Presidente: Un funcionario de carrera.
- Vocales: Tres, todos ellos funcionarios de carrera.
- Secretario-Vocal: Un funcionario de carrera.
	 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o 
de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La 
pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.
	 3.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza 
convocada.
	 4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
	 5.- Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
	 6.- Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
	 7.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán 
con voz, pero sin voto.
	 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
	 1.- La selección se realizará mediante el sistema selectivo de oposición 
libre conforme a lo recogido en el artículo 61.6 del Real Decreto 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. Se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y 
capacidad prescritos en la normativa vigente.


